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Área de Conservación Regional 
Alto Nanay-Pintuyacu-Chambira 

y la actividad petrolera

Jack Edward Flores Bardález1

Programa de Conservación, Gestión y Uso Sostenible 
de la Diversidad Biológica de Loreto

Los gobiernos regionales tienen entre una de sus competencias exclu-
sivas la de promover el uso sostenible de los recursos forestales y de 
biodiversidad, de conformidad al artículo 10 numeral 1 acápite n 
de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. Asimismo, mantienen 
competencias compartidas para gestionar sosteniblemente los recur-
sos naturales y mejorar la calidad ambiental, así como para preservar y 
administrar las reservas y áreas naturales protegidas regionales.

Para la implementación del mandato legislativo, el Gobierno Regio-
nal de Loreto creó, el año 2006, el PROCREL, mediante la ordenanza 
regional 006-2009-CR/GRL, y este fue modificado en su estructura y 
funciones en el año 2009 (ordenanza regional 011-2009-GRL-CR).

El PROCREL tiene como objetivo contribuir al desarrollo soste-
nible de la región Loreto, mediante la implementación de políticas 
públicas y estrategias de gestión de ACR y de los servicios ambientales 
que brindan, así como de los procesos ecológicos priorizados por su 

1	 Correo del autor: jfloresbardalez@gmail.com
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importancia para la conservación y el uso sostenible de la diversidad 
biológica regional, con la consecuente disminución de la pobreza y 
pobreza extrema de su población.

En la actualidad, el PROCREL administra tres ACR, todas estable-
cidas por decreto supremo, siendo las siguientes:

•	 ACR comunal Tamshiyacu-Tahuayo (decreto supremo 010-
2009-MINAM).

•	 ACR Ampiyacu-Apayacu (decreto supremo 024-2010-MINAM).

•	 ACR Alto Nanay-Pintuyacu-Chambira (decreto supremo 005-
2011-MINAM).

•	 Propuesta de ACR Maijuna (ordenanza regional 001-2012- 
GRL-CR).

Todos ellos espacios geográficos que por su invalorable biodiversi-
dad cumplen un rol importantísimo para el beneficio de la humanidad.

Área de Conservación Regional Alto Nanay-Pintuyacu-
Chambira

Antecedentes de la cuenca del Nanay

La  cuenca del Nanay, debido a su historia geológica y excepcional 
mosaico de hábitats, alberga una alta diversidad biológica, un número 
excepcional de especies endémicas y raras, de las cuales varias se cono-
cen únicamente de esta cuenca. Evaluaciones biológicas realizadas en 
la zona han demostrado que existen aproximadamente 670 especies de 
plantas, 132 especies de mariposas, 256 especies de peces, 116 especies 
de anfibios y reptiles, 481 especies de aves, y 69 especies de mamífe-
ros. Asimismo, el área de cabecera del Nanay, incluidas las subcuencas 
Pintuyacu y Chambira, es parte importante del corredor biológico 
Nanay-Pucacuro (río Tigre), área «fuente» de especies de flora y fauna 
de áreas protegidas como la Reserva Nacional Allpahuayo-Mishana 
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y la Zona Reservada Pucacuro, así como para las áreas más intervenidas 
en la cuenca baja o área «sumidero».

La cuenca del Nanay tiene la totalidad de sus nacientes en la Amazo-
nía peruana y depende enteramente de las lluvias para el abastecimiento 
de la cuenca, así como de la capacidad de captación y retención de agua 
de la cobertura boscosa (propiedad esponja). Es  fuente principal de 
aprovisionamiento de agua para más del 90% de la población de la ciu-
dad de Iquitos y su entorno (con una población de aproximadamente 
500 000 personas; INEI, 2007), por lo que resulta de gran importancia 
proteger la cuenca alta del Nanay de la deforestación y otras actividades 
humanas de impacto.

La cuenca del río Nanay ha soportado en el último siglo un largo 
proceso de ocupación humana, a través del cual el espacio ha ido transfor-
mándose hasta llegar al escenario actual, con bosques muy intervenidos 
en las cuencas media y baja. Inicialmente, la cuenca alta era habitada 
por los pueblos Iquito y posteriormente, durante la colonia, pasaron a 
formar parte de la red de «reducciones» de los jesuitas creadas a partir 
de 1638. Actualmente, las comunidades asentadas en dicha cuenca alta, 
en las zonas aledañas al área propuesta, son indígenas (descendientes de 
los Iquito) y campesinas (mestizos o ribereños), y desarrollan activida-
des comerciales con centros poblados mayores y la ciudad de Iquitos.

La gran presión humana ejercida en el último siglo sobre la cuenca del 
Nanay se debe principalmente a su cercanía con la ciudad de Iquitos y a la 
fácil navegabilidad de sus aguas. En la parte alta de la cuenca, en donde 
la presión es menor, existen también amenazas sobre los recursos natu-
rales y ecosistemas (como la tala ilegal), mientras que en la zona media 
existe mayor extracción de recursos como el irapay, madera redonda y 
de aserrío. Por tanto, se requieren medidas de recuperación para evitar 
la consecuente degradación de la diversidad biológica, la pérdida de los 
conocimientos tradicionales para el uso sostenible de los recursos y el 
deterioro de la calidad de vida de los pobladores asentados en la cuenca 
que dependen del manejo de los recursos naturales para vivir.
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Antecedentes al establecimiento del ACR

La  inusual diversidad biológica en la cuenca del Nanay, advertida 
hace muchos años en los estudios de fauna y flora realizados en sus 
cuencas baja y media, en las décadas de 1970 (Davis & Dixon, 1976; 
Kinzey, 1975, 1977a, 1977b, 1978; Kinzey & Gentry, 1979; Kinzey, 
Rosenberger & Ramírez, 1975; Ramírez, 1977), de 1980 (Kinzey, 1981; 
Dixon & Soini, 1986; Gentry, 1988) y 1990 (Vásquez, 1997), fue 
corroborada posteriormente con otros estudios, particularmente sobre 
vegetación, aves y mamíferos en la cuenca media del Nanay (IIAP, 2000 
y Álvarez & Whitney, 2003).

En 1999 el IIAP inició el inventario y evaluación del estado de con-
servación de la flora, fauna y ecosistemas de la cuenca alta del Nanay, en 
el que incluía las subcuencas de Pintuyacu y Chambira. En el año 2001 
impulsó, junto con las comunidades, la creación de un área protegida 
para conservar la excepcional diversidad biológica y los ecosistemas 
únicos allí existentes, y para garantizar el uso sostenible de los recursos 
por las comunidades locales.

En el año 2003, gracias a las gestiones realizadas por las comunida-
des de la cuenca del Nanay, con apoyo del proyecto Nanay (IIAP), el 
Gobierno Regional de Loreto emitió dos ordenanzas regionales para 
la protección de la cuenca que establecían la exclusión de la cuenca 
del Nanay para actividades mineras y forestales de alto impacto que 
pusiesen en peligro la integridad del ecosistema (ordenanza regio-
nal 006-2003-CR/GRL) y una veda estacional a la pesca comercial 
para proteger a las pesquerías durante la temporada de reproducción 
(ordenanza regional 006-2004-CR/GRL).

Luego, en el año 2004 se excluyó la cuenca del Nanay, que fue 
zonificada como Bosque de Producción Permanente (zona 5), del 
proceso de otorgamiento de concesiones forestales en la cuenca como 
respuesta a la acción de amparo presentada ante el Poder Judicial por 
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las comunidades de la parte media y alta de esta cuenca, en defensa de 
su derecho tradicional de uso de los recursos naturales.

Posteriormente, en el año 2009, a solicitud del Gobierno Regional 
de Loreto, la zona 5 fue redimensionada en el área superpuesta con la 
propuesta de ACR (resolución ministerial 521-2009-AG).

Por otro lado, los pobladores nativos y campesinos de la cuenca alta 
del Nanay consideraron que los recursos naturales disponibles en sus 
territorios son actualmente insuficientes para abastecer sus necesidades 
básicas de subsistencia a corto y a mediano plazo, por lo que solicita-
ron al Instituto Nacional de Recursos Naturales (INRENA) —ahora 
Dirección General de Flora y Fauna Silvestre— la anulación de las con-
cesiones forestales proyectadas y el otorgamiento de derechos de uso de 
recursos bajo planes de manejo a las comunidades locales.

El  año 2006, el Gobierno Regional de Loreto invitó a The Field 
Museum para realizar un inventario biológico rápido que proporcio-
nara el sustento técnico para respaldar la propuesta de creación de 
un área protegida de carácter regional que asegure la provisión per-
manente de recursos —naturales y económicos— para el sustento de 
la población asentada en la cuenca del Nanay (Vriesendorp, Álvarez, 
Barbagelata, Alverson & Moskovits, 2007).

En este contexto, el Gobierno Regional emitió la ordenanza regio-
nal 014-2008-GRL-CR, que declara de interés público regional la 
conservación y protección de la cuenca del río Nanay y las cabeceras 
de cuenca de los ríos Mazán y Arabela. Adicionalmente, el interés de 
las comunidades nativas y campesinas de esta cuenca en la conserva-
ción de los recursos allí existentes volvió a manifestarse a través de un 
memorial enviado al Gobierno Regional de Loreto por la Coordina-
dora de Comunidades Nativas y Campesinas de la Cuenca del Nanay 
(CONACCUNAY) que solicitaba la creación de un ACR en la cuenca 
alta del Nanay.
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En  razón a ello, se presentó la propuesta de ACR Alto Nanay-
Pintuyacu-Chambira, con lo que se respondía al interés de las 
comunidades de la cuenca media y alta del Nanay para la creación 
de un área protegida que conserve los recursos naturales en esta parte 
de  la  cuenca, y a las iniciativas del Gobierno Regional de Loreto y 
otras instituciones para conservar los recursos naturales en concordan-
cia con los intereses y prioridades de conservación y desarrollo regional.

Dicha propuesta fue establecida con decreto supremo 005-2011-
MINAM, el 18 de marzo de 2011, sobre una superficie de 954 635,48 
hectáreas. Esta ACR Se ubica políticamente en los distritos de Mazán y 
Alto Nanay, de la provincia de Maynas, y en el distrito de El Tigre, de 
la provincia de Loreto, en el departamento de Loreto. Esta área se crea 
con el objetivo de conservar el recurso hídrico como fuente provisora 
de agua potable para la ciudad de Iquitos, los varillales de arena blanca 
como ecosistemas únicos en el mundo, la migración de los grandes 
zúngaros, las especies endémicas, entre otros.

Seguidamente, los objetos de conservación fueron los siguientes:

•	 Dicha área es considerada fuente de provisión de servicios hídricos 
para las principales ciudades del departamento. La alteración y des-
trucción de los ecosistemas de estas cuencas podrían ocasionar 
una carencia en la cantidad y calidad del recurso hídrico, lo que 
traería como consecuencia problemas de salud de la población.

•	 Asimismo tiene una probada fragilidad, vulnerabilidad y alta 
diversidad biológica. El  carácter de fragilidad se evidencia en 
las cabeceras de cuenca con aguas negras, que tienen menor 
capacidad de absorción de la contaminación debido a que pre-
sentan pH bajo y poca concentración de sedimentos, lo que la 
vuelve más susceptible a los impactos negativos por polución de 
sedimentos propios, minería, hidrocarburos, mercurio y varios 
metales pesados como, por ejemplo, el plomo.
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Actividad de hidrocarburos en el ACR  
Alto Nanay-Pintuyacu-Chambira

Derechos preexistentes en el ACR

•	 Contrato de licencia para la exploración y explotación de hidro-
carburos con la empresa Burlington Resources Peru Limited, 
sucursal peruana, correspondiente al lote 129 (decreto supremo 
023-2007-EM), suscrito el 24 de mayo de 2007.

•	 Contrato de licencia para la exploración y explotación de hidro-
carburos con la empresa Burlington Resources Peru Limited, 
sucursal peruana, correspondiente al lote 124 (decreto supremo 
050-2006-EM), suscrito el 29 de setiembre de 2006.

•	 Contrato de licencia para la exploración y explotación de hidro-
carburos con la empresa Burlington Resources Peru Limited, 
sucursal peruana, correspondiente al lote 123 (decreto supremo 
049-2006-EM), suscrito el 29 de setiembre de 2006.

Plan de Actividades

A continuación citamos el inicio de las actividades de hidrocarburos en 
el ACR Alto Nanay-Pintuyacu-Chambira:

•	 Desplazamiento del Proyecto Sísmica 2D.

•	 Autorizaciones para investigación.

•	 Perforación de pozos exploratorios.

•	 Compatibilidad de la etapa de perforación.

•	 Autorización de desbosque.

•	 Términos de referencia del Estudio de Impacto Ambiental (EIA) 
del proyecto de perforación.
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Opiniones técnicas emitidas por el PROCREL y el Gobierno Regional 
de Loreto respecto a sus competencias

A partir de ello, como competencia de los gobiernos regionales en la 
administración de las ACR, el Servicio Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas por el Estado (SERNANP) emitió los oficios para las opiniones 
técnicas correspondientes al PROCREL (oficio 400-2-08-2011-GRL-
GGR/PROCREL) y remitió observaciones al documento denominado 
«Desplazamiento de líneas sísmicas y reubicación de punto de apoyo 
logístico Proyecto Sísmica 2D en el lote 129», en el que se establece: 
«Que no se vulneren los objetivos de creación del ACR ANPCH». 
Seguidamente, se dio respuesta a la autorización para realizar investi-
gación: el PROCREL «autoriza a la empresa ConocoPhillips el ingreso 
al ACR ANPCH, con la finalidad de realizar estudios sobre recursos 
naturales y medio ambiente por el periodo comprendido entre el 23 de 
agosto de 2011 al 30 de abril de 2012 para los respectivos lotes».

En el año 2011, mediante oficio 475-2011-GRL-GGR/PROCREL, 
el PROCREL remitió opinión técnica de la Memoria Descriptiva del 
Proyecto de Perforación de «30 y 18 pozos exploratorios desde 10 y 6 pla-
taformas en el lote 123 y 129», respectivamente, y expresó que: «No debe 
haber transporte de combustible en la cuenca del Nanay, por conside-
rarse una actividad con alto riesgo de contaminación a la principal fuente 
de agua de la ciudad de Iquitos y comunidades aledañas». Luego, el 7 de 
octubre de 2011 se remitió precisión solicitada por el SERNANP, «en el 
cual EL PROCREL manifiesta que la propuesta del proyecto de perfora-
ción de 30 pozos exploratorios desde 10 y 6 plataformas en el lote 123 y 
129, no se encuentra concordante con los objetivos de creación del ACR 
ANPCH, de conformidad con el decreto supremo 005-2011-MINAM».

Para la compatibilidad de la etapa de perforación, el 20 de octubre 
de 2011, el SERNANP, mediante oficio 1186-2011-SERNANP-DGANP, 
de conformidad con el decreto supremo 003-2011-MINAM, con-
cluyó que la actividad de «perforación de 30 y 18 pozos exploratorios 
desde 10 y 6 plataformas en el lote 123 Y 129» respectivamente: 
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no era compatible. Sin embargo, el 29 de febrero de 2012, se recibió 
la resolución presidencial 027-2012-SERNANP, mediante la cual este 
organismo resuelve en el artículo 1: «Declarar de oficio la nulidad 
del acto administrativo materializado a través del oficio 1189-2011 y 
040-2012-SERNANP-DGANP». Asimismo, en el artículo estableció 
retrotraer el presente procedimiento administrativo hasta el momento 
de la de emisión del oficio 1189-2011-SERNANP-DGANP.

A continuación, el PROCREL remitió al SERNANP el informe 
001-2012-GRL-GGR/PROCREL que alcanzaba la opinión técnica: 
«procedente previa incorporación de las consideraciones técnicas antes 
indicadas en el “Informe del Impacto Ambiental”, respondiendo a la 
solicitud para autorización de desbosque ubicada al interior del Área 
de Conservación Regional del Alto Nanay-Pintuyacu-Chambira, el 
mismo que se encuentra en el marco del “EIA Prospección Sísmica 2D 
en el Lote 129”».

Finalmente, el 27 de abril de 2012, el PROCREL remitió al SERNANP 
el informe 004-2012-GRL-GGR-PROCREL/JACRANPCH sobre la 
opinión técnica a los términos de referencia del EIA del proyecto de 
perforación de 30 pozos exploratorios desde 10 plataformas en el lote 
123, en el ACR ANPCH y se concluyó que «no debe haber transporte 
de combustible vía fluvial en la cuenca del Nanay, por considerarse una 
actividad de alto riesgo de contaminación a la principal fuente de agua 
así como de otros recursos y servicios que brinda a más de 500 000 
habitantes de la ciudad de Iquitos y comunidades que habitan ances-
tralmente estas cuencas hidrográficas».

Posición del Gobierno Regional de Loreto frente a la actividad 
hidrocarburífera en el Área de Conservación Regional

Este gobierno regional mantiene dentro de su política el desarrollo sosteni-
ble de la región con la promoción de prácticas amigables con el ambiente 
amazónico y la generación de ingresos para la población loretana, pero 
sin poner en riesgo el daño severo a nuestros ecosistemas proveedores de 
servicios ambientales y fuente de alta diversidad biológica para el mundo.
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En esa medida, se instauró una Comisión Técnica Legal, encargada 
de evaluar, analizar y proponer soluciones respecto a la actividad de 
hidrocarburos en la cuenca del Nanay, y con representatividad a través 
del PROCREL. Esta comisión ha solicitado la formalización o asigna-
ción de copias de los contratos 123 y 129 celebrados entre Perupetro y 
la Burlington Resources Peru Limited, sucursal peruana.

En este contexto, el presidente del Gobierno Regional de Loreto está 
realizando las gestiones correspondientes ante la Presidencia de la Repú-
blica, Perupetro, el Consejo de Ministros, el MEM y el MINAM y ha 
manifestado la necesidad de abordar la problemática de hidrocarburos 
en el Nanay por considerarse este tema de interés regional y nacional.

Recomendaciones propuestas por el PROCREL para la empresa

•	 La empresa debe incluir en su plan de capacitación al personal 
la temática del ACR ANPCH, los objetos de conservación y su 
importancia.

•	 Asimismo, debe presentar una estrategia de capacitación a las 
comunidades locales y a la población de Iquitos en la que indi-
que claramente que no habrá riesgos ambientales en el trabajo de 
exploración petrolera por la prioridad del tema del agua.

•	 A su vez, debe indicar, mediante un reporte, las probabilidades 
de contaminación, en el transporte de combustible y equipos, de 
los alimentos y cuáles serían las medidas de contingencia.

•	 Incluir dentro de su estrategia de control y mitigación de impac-
tos la reducción del número de plataformas; estas deben estar en 
áreas de baja sensibilidad.

•	 Proveer información a todo nivel sobre las actividades de per-
foración a las comunidades ámbito del ACR ANPCH, a la 
población de Iquitos, a los funcionarios de instituciones públi-
cas, entre otros actores interesados.
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